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POR MEDIO DEL CUAL SE PROCEDE A LA NOTIFICACION POR AVISO. DE
CONFOR]UIIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 69 DE LA LEY 1437 DE 2011.
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Bogotá D.C. 6 de Marzo de 2015.

EXPED]ENTE:

SUJETO A NOTIFICAR:

PROVIDENCIA A NOTIFICAR:

DIRECCóN DE NOTICIFACIÓN:

RECURSOS:

ANEXO:

Se advierte, que una vez entregado el
partir del dia siguiente de su entrega
siguiente al ret¡ro del aviso.

188280

MAIRA YIRLEY VARGAS MARTINEZ

Resolución 1692

CARRERA 1O NUMERO 6 - 42 BARRIO SANTA
ROSALIA PALERMO - HUILA

Reposición, dentro de los diez (10) días hábiles
Siguientes a la Notificación.

Resolución de registro No. 1692

aviso y sus anexos se presume el efecto de notificación a
o en su defecto se considera surtida al f¡nalizar el día

JULIO CESAR ACUÑA GONZALEZ
Director General

Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores

Elaborc: Viv¡ana López Jrménez.
Revisó: Dan¡lo Andés Escobar Sáncñez.

¡Antes de imprimir este documento, p¡ense en el Medio Amb¡ente!
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UAE JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

RESOLUCION No

1 5 DIC 2cii
POR LA CUAL SE NIEGA UNA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN Y EXPEDICIÓN DE
TARJETA PROFESIONAL DE CONTADOR PÚBLICO Y SE ORDENA EL ARCHIVO

DEFINITIVO

EL DIRECTOR GENERAL DE LA

UNIOAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 43 de 1990, Ley 1314 de 2009,
Decreto 1955 de 20'10 y Resolución No. 498 del 20 de Septiembre de 2013, y

CONSIDERANDOQUE

El (La) Seño(a) MAIRA YIRLEY VARGAS MARTINEZ, identificado(a) con C.C. No.

1075223211, mediante documentac¡ón radicada el dia 31712O13, bajo el exped¡ente No.

188280 solicitó la inscripción y expedición de la tarjeta profesional de Contador Público.

Previo estudio y validación de la documentación aportada para el efecto. se estableció que
esta no cumplia con los requisitos y parámetros establecidos en la normatividad v¡gente;
por lo que se procedió a realizaÍ el respect¡vo requerimiento con el fin de subsanar las

¡nconsistencias.

Una vez notificado el requerimiento sin obtener respuesta dentro del término establec¡do,
se ordenó el arch¡vo temporal de la solicitud hasta tanto el sol¡c¡tante allegara la

documentación requer¡da.

Realizado el archivo temporal de la sol¡citud, se encuentra que ha transcurrido más de un

(1) año sin que el ¡nteresado haya sol¡citado el desarchivo y aportado la documentación

fequerida.

El numeral 1 del articulo 8 de la Resolución 013 de Enero 29 de 2014, estipula que dentro

del trámite de solicitudes de inscripción y expedición de Tarieta Profesronal de Contador

Público, si "transcurrido un (1) año de ordenado el arch¡vo temporal sin que el peticionario

haya cumplido los requisitos exig¡dos, se entenderá que no hay interés del solicitante y en

consecuencia se negará la solicitud y se ordenará su archivo definitivo"

iAntes de ímpr¡mir este documento, p¡ense en e! Medio Ambiente!
TRD-SE34-S802
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El comité de Registro de la UAE Junta Central de Contadores en ses¡ón del 10 de diciembre

del 2014, como consla el acta No. 28, negó y archivó de forma definitiva la solicitud de

inscripción y expedición de tarjeta profes¡onal de Contador Público.

RESUELVE

ART¡CuLO PRIMERO: Negar y arch¡var de forma definitiva la sol¡c¡tud de inscripción y

expedición de la lar¡eta profesional de Contador Público al seño(a)
irAlRA YIRLEY VARGAS IUIARTINEZ, identificado(a) con C.C. No.

1075223211 presentada el día 3Í7120'13, por las razones expuestas
en la parte cons¡derativa de la presente resolución, gu¡en podrá

presentar una nueva sol¡c¡tud de conformidad con lo estipulado en

la Resoluc¡ón 013 de 2014 o la normat¡v¡dad v¡gente a la fecha de
Dresentación de la solicitud.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución al señor(a) MAIRA
YIRLEY VARGAS MART¡NEZ. a la d¡recc¡ón de notificac¡ón
relac¡onada en el fomulario, CARRERA l0 NUÍUIERO 6'42
BARRIO SANTA ROSALIA de la ciudad de HUILA' PALERtttO.

ART|CULO TERCERO: Contra el presente acto adm¡n¡strativo procede el recurso de
reposición, el cual deberá interponerse ante la UAE Junta Central
de Contadores, por escrito, dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a la notificación correspondiente.

ARTíCULO CUARTO: La presente resolución dge a partir de la fecha de su expedición.

NOT!FíOUESE Y CÚMPLASE

JUL|o CÉSAR ACUÑA GONZALEZ
Director General

Presidente del Comité de Regislro
Unidad Administrativa Esoecial Junta Central de Contadores

Proyedó: Fernando Sahamuel Oli¿ (

fev¡só: 
Danilo A. Escob€r Sández f\

¡Antes de ¡mprím¡r este documento, p¡ense en el Med¡o Amb¡ente!
TRD-5E34-SBO2
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